
Miércoles 15 de Enero de 1875,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

e- 
el 
ó

je 
a-
■e-

a-
10 
je

e-
10
0- 
s-

Núm. 83.

as 
li- 
n- 
s- 
y

a-

u- 
da 
il
la

on। li
en 
os 
la- 
en 
lí-

is- 
el

re
as 
de 
ior
i as 
ti- 
éni
c

m- 
ior 
'a* 
ir, 
los 
:os 
les 
los 
^os

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

«El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telegrama de boy me dice 
lo siguiente:

«Acaba de tener lugar con el mayor 
orden una imponente y entusiasta ma
nifestación en pro de la abolición de la 
esclavitud y de ios proyectos del Go
bierno. Han asistido á ella multitud de 
personas de todas las clases sociales y 
de distintos partidos políticos y comi
siones de diferentes corporaciones.»

Lo quo-se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los habi
tantes de esta provincia.

Palma 12 enero de 1873.—El go
bernador' Mariano de Quintana.

Núm. 84.
El Excmo. Sr. Ministro do la Gober

nación en lelégrama de ayer me dice lo 
siguiente:

«Las Rbticias que se reciben en Ma
drid de las provincias y poblaciones im
portantes de la península son completa
mente satisfactorias, haciendo todo creer 
Que muy en breve quedará completa
mente terminada la insurrección carlista 
que hoy se halla limitada á las del Nor- 
le y Cataluña. En Vizcaya ha sido der
rotada una partida qae por allí vagaba 
haciéndole varios muertos y prisione
ros la columna que manda el coman
dante. Aguilar Otra partida de Somor- 
'ostro ha sufrido igual suerte, y se nota 
e* mayor desaliento entre ellas merced á 
,a activa persecución de nuestras bizar
ras tropas.»

Palma ¡3' de enero de 1873.

Núm. 85.
hl Exmo. Sr. minis'ro de la Gobcr- 

lt,cion en telegrama de esta madrugada 
ne dice lo siguiente:

«has noticias de provincias son satis- 
actorias, habiendo sido batido en Viz- 
a>a el cura Goiriaza cuya partida ha 

' lndo numerosas bajas y quedando 
0^adas las domas facciones que aun 

están en armas. En la capital y en las 
poblaciones importantes de provincias . 
reina completa tranquilidad.»

Palma U enero de 1873.—Mariano! 
de Quintana.

Núm. 86.
El Excmo. Sr. Minisíro de la Gober

nación en telegrama de hoy me dice lo 
siguiente:

«La tranquilidad mas completa reuna 
en la Capital y en las poblaciones im- ¡ 
portantes de la península. El Gobierno ¡ 
sigue recibiendo entusiastas felicitacio
nes por las reformas de Ultramar y en 
varias provincias se han verificado nu
merosas manifestaciones de adhesión á 1 
la abolición inmediata de la esclavitud ' 
en Puerto-Rico. .

Palma 13 de enero de 1873.—Ma-j 
riano de Quintana. ¿

Núm. 87.
Negociado S.°— Correos.— Hallán

dose vacante la plaza de Cartero de 
; Sanlañy dolada con el haber anual de 
i 150 pesetas, he dispuesto hacerlo pú- 
¡ blico por medio de este periódico ofi- 
I cial para conocimiento de las personas 
; que deseen obtener el indicado destino 
. las cuales durante el término de un mes 
■ á contar des le la fecha de esle anuncio 
i podrán presentar sus solicitudes en es

te Gobierno de provincia acreditando 
tener mas de 1G afios y menos de G0, 
saber leer y escribir, su buena conduc
ta por medio de certificaciones del Al
calde y Juez municipal del pueblo de 
su vecindad, y en aptitud por m dio de 
otra del señor Adminisirador principal 
de Correos.

Palma 13 enero 1873.—Mariano e 
Quintana.

Núm. 88.

Negociado 2.°—Administración local. 
—En virtud de las escusas alegadas 
por los alcaldes de Santa Eugenia, Pal
ma, Alcndia, Deyá, Selva y Ruñóla, la 
Comisión provincial ha acordado exo
nerarles de las multas que respectiva
mente les impuso según comunicación 

de este Gobierno fecha 1G de diciem
bre último por no haber remitido á la 
Corporación provincial copia del pre
supuesto ordinario del presente año eco
nómico 1872-73 que les tenia recla
mado.

Palma 14 de enero de 1873.—Ma
riano de Quintana.

Núm. 89.
Sección de Fomento. —Instrucción pú

blica.— No teniendo conocimiento la 
Junta Provincial de primera enseñanza 
déla mayor parte de los pagos que los 
Ayuntamientos han hecho efectivos en 
los dos meses últimos á los respectivos 
Maestros, por no haberla devuelto opor
tunamente los correspondientes libra
mientos como está prevenido, he dis
puesto recomendarles el cumplimiento 
de esta formalidad si no quieren incur
rir en las medidas á que so refiere mi 
circular de 1 i de diciembre último pu
blicada en el número 907 de este perió
dico oficial.
, Los Sres. alcaldes se servirán mani
festarme antes del 20 del actual que los 
indicados documentos con el recibí de 
los maestros de primera enseñanza han 
sido remitidos al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del ramo.

Palma 14 enero de i873.—Mariano 
de Quintaija.

Núm. 90.
Sección de Fomento.—Instrucción pú

blica —En la Gaceta de Madrid dul dia 
9 del actual se halla insoria una circu
lar del Excmo. Sr. Minisíro do Fomen
to quo dice así:

«La indiferencia y aun la repugnan
cia voluntaria con que multitud de pue
blos miran la obligación de satisfacer 
á los maestros y maestras do instruc
ción primaria el módico estipendio que 
les conceden los presupuestos munici- ¡ 
pales, obliga al Gobierffo á interesar i 
vivamente la atención de V. S. sobre ¡ 
esle asunto. Un dia y otro, y de varios ’ 
puntos á la vez, llegan á esto minis- ; 
terio de mi cargo suplicas, reclama-1 
ciones y quejas, que no por exponerse ' 
con sumisión y respeto son menos ’ 
amargas y dolorosas. Repíleolas los ! 
periódicos; hacen coro los malconten

tos; píntanse los clamores de los pa
dres de familia, y todos se acuerdan 
entre sí para exigir del Gobierno la 
responsabilidad de esle olvido ó me
nosprecio, como si fuese incumbencia 
del Tesoro na ¡onal y no de los res
pectivos municipios sufragar de sus ar
cas tan sagradas obligaciones.

El mal, pues, ha llegado á un punto 
que exige eficaz remedio, y la autori
dad de V. S. debe emplear cuantos le 
sugiera su celo y estén dentro de la es- 
lera de sus atribuciones. Porque no se 
traía ya de una mejora local que hava 
de dejarse al arbitrio del interés ó "la 
conveniencia, sino de uo deber im
prescindible que obliga á todos, y que 
sólo poi ignorancia ó por móviles mez
quinos puede desatenderse, dado que 
redunda en provecho de aquellos mis
mos á quienes se impone. No siempre 
es instintivo el bien, á él debemos en
caminarnos, aunque á veces incons
cientemente, por medio de la obedien
cia, asíjqne donde no baste el consejo 
debe prevalecería fuerza de la autori
dad. No lodos nacemos para sabios ni 
para hacer profesión excl ¡siva de las 
ciencias; pero lodos debemos adquirir 
aquel grado de instrucción propio de 
la general cultura humana, y sin el 
cual no son posibles, ni el empleo de 
la razón, ni la felicidad del individuo, 
ni el progreso providencial de la so
ciedad.

Verdades son oslas tan evidentes 
que no pueden ocdtarse á la recono
cida ilustración de V. S. El dato rnás 
infatigable para juzgar del estado de la 
civilización de un pueblo es hoy una 
cifra numérica, la de las personas que 
reunen los conocimientos que se ad
quieren con la instrucción primaria. 
No hay estadística que deje de consig
nar e i uno de sus principales cuadros 
la suma de las personas que saben 
leer y escribir en cada pueblo, en ca
da distrito ó en cada país; y de aquí 
se deduce la importancia ó posterga
ción de cada cual, y de aquí asimismo 
la justificación de su riqueza, de su 
moralidad y de su preponderancia. 
Con rubor debemos confesar que no es 
España de las que más se aventajan 
en ninguno de estos conceptos; dolé
monos de su atraso, y lejos de evitar
lo lo aumentamos con nuestra ncgli-
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Núm. 91.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
CONTADURÍA DB FONDOS PROVINCIALES. AÑO ECONOMICO DE 1812 A 73.

Estado de la recaudación ¿inversión de los fondos de la provincia durante el segundo trimestre del actual ano económico de 18“2 á 73 que se publica en el Boletín 
oficial en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 83 de la Ley orgánica provincial vigente.

dlO
NombreS r' * 

de los capítulos.

INGRESOS.

Conceptos de los ingresos. Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

a

Cuotas municipales...

Existencia que resultó en el tri
mestre anterior....................

Recaudado de los Ayuntamientos 
á cuenta de la cuota provin
cial del corriente ejercicio de 

1872 á 73............................

6.572*74

88.946*80

6.572‘74

88.946 80

Total............................. 95.519‘54

PAGOS.

Nombres 
de los capítulos. Conceptos de los pagos.

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Administración pro
vincial. . . . Indemnización á los vocales de la 

comisión permanente. . . .
Sueldos de los empleados de las 

dependencias de la Diputa
ción.........................................

Material de idem...........................
Sueldo de los empleadoi de la

Junta de Agricultura.. . .
Material de idem..........................
Sueldo de los arquitectos y deli

neantes...................................
Idem de los empleados de baños.

Servicios generales.. Satisfecho por impresión de cédu
las electorales............................

Idem al contratista del Boletín ofi
cial...................................  .

Obras públicas de ca
rácter obligatorio. Sueldos de los directores do ca

minos..........................................
Cargas.............................. Satisfecho por pensiones y jubi

laciones 
Instrucción pública.. Sueldos de los empleados de la 

Junta de 1.a enseñanza. . .
Material de idem.........................
Satisfecho al Instituto á c/a del 

déficit.....................................
Idem á la Escuela Normal do 

Maestros idem......................
Sueldo y sobresueldo al inspec

tor de escuelas....................
Satisfecho á la Academia de Be

llas Artes á c/a del déficit. . 
Beneficencia. . . . Satisfecho al Hospital á c/a del 

déficit..........................................
Idem á la casa de Misericordia 

idem......................................
Idem á las casas de Expósitos.. 

Imprevistos. . . . Satisfecho por gastos imprevistos 
Otros gastos. . . Sueldos de los catedráticos de la

Escuela de Náutica de Palma 
y otros sueldos y gastos de in
terés provincial......................... 

Existencia en caja para el siguiente trimestre. . . .

1.958‘32

4.999‘92l
1.824*97

562*44
31*25

2.749*98
45* »

570* »

1.187*50

624*96 
83*32.

2.500* »

1.500* »

687*48

2.500* »

24.275* »

15.650* »
18.379'68

12.171'88

> 1.757*50

1.749*96

687*45

i

\ 7.895'76

!

> 58.304*68

2.901-61

6.338*94
3.711*76

Total. . . • . . 95.519‘5í

Palma 7 de enero de 1873.—El depositario, Juan GelaberL—V.° B.°—El V. P. de la C. P.—Marroig.— Conforme.—El contador, Lino Pinillos.—Aprobado en sesión de 
hoy.—Así resulta del acta.—Font, secretario.

gencia. ¿Cómo ha de ser libre ni pros
perar un pais que aleja de sí el prin
cipal elemento de su cultura? Y ¡qué 
de facilidades no ofrccerian para lo
grarla el ingenio de suyo perspicaz de 
sus naturales, su despierto y activo 
espíritu y la rara combinación de doci
lidad y perseverancia que constituye 
una de las más nobles dolos de su ca
rácter! Sólo en casos extremos y que ' 
por serlo tanto ha hecho eventuales y 
efímeros la naturaleza, pueden hallar ! 
djsculpa algunos pueblas que con ra
zón encarecen su absoluta falla de re
cursos; pero no lo» que la alegan co
mo perpetua; no los que niegan su 
modesta pensión al maestro de escuela 
y fundan establecimientos superiores 
de ensenanza; no, ünalmenlc, los que 

consideran la primaria como insopor
table carga para el común y disipan 
en un solo di a del año y en bárbaras 
y groseras diversiones lo que bastaría 
para instruir y educar á sus hijos en 
los conocimientos más indispensables 
y en las máximas de moral más nece
sarias á lodo hombre.

A extirpar estos errores, á fomen
tar y difundir la instrucción en lodos 
los pueblos de la provincia cuyo go- 
bi rno le eslá confiado, á idear recur
sos para los verdaderamente meneste
rosos y prevalerse de la energía y ri
gor de la autoridad con los negligen
tes é indisciplinados, debe Y. S. con
sagrar lodo su empeño y solicitud, que 
no de otro modo puede ejercer el go
bierno á que V. S. representa su ac

ción benéfica y tutelar para co i todos 
y cada uno de los ciudadanos.

Recomiendo, prescriba V. S1. á los 
Ayuntamientos, Diputaciones y Juntas 
provinciales la obligación ineludible en 
que están de atender religiosamente, 
aunque á costa de algunos sacrificios, 
al pago de los maestros do niños y 
niñas en sus respectivas localidades.

Cuando ni el consejo ni la amonesta
ción Liesen bastantes, recurra Y. S. á 
los medios coercitivos y legales que 
juzgue más adecuados al objeto; y si 
aun estos no fuesen suficientes, saque 
al público los nombres de I ;s que así 
prescindan de obligaciones tan sa
gradas.

De los resultados que obtenga Y. S. 
en tan laudable y liberal propósito, 

tendrá cuenta el Gobierno para esti
mar y agradecer su celo, bien que no 
haya menester Y. S. de estímulo seme
jante, porque el cumplimiento del de
ber lleva en sí propio su más grata y 
honorífica recompensa.

Lo que de orden de S Rí. lo digo á 
V. S. para su cumplimiento y efectos 
consiguientes. Dios gu .rde á Y. S. mu
chos años. Madrid 1.° de enero de 
1873.—Becerra.—Sr. Gobernador de 
la provincia de...... »

Y sin embargo de que desde que 
tengo la honra de estar ai frente de es
te Gobierno me ocupo sin cesar en tan 
importante servicio, secundado por la 
celosa Junta provincial de primera en* 
señanzi, y he procedido, autorizado 
por la Exorna. Comisión provincial» 

M.C.D. 2022
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contra los Ayuntamientos que se han 1 
mostrado mas tenaces en sacar al dig- 
nisimo Magisterio de la precaria situa
ción á que ei atraso de í, 5, 6 y 7 tri- 
meslres de sus haberes les habia con
ducido, y mas indiferentes ante los 
perjuicios' que consiguientemente su- 
lri¡i la nunca bastante exalta a y aten
dida enseñanza de los niños de ambos 
se'xos, comunicándoles y multándoles 
con arreglo á las facultades que me

. concede la Ley orgánica municipal, he 
dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los Ayunta
mientos lodos de la provincia y en es
pecial de aquellos que aun están pen
dientes de los plazos concedidos para 
el pago de los débitos de que se trata 
ó de las multas impuestas, no dudando 
se apresurarán á cumplir con tan sa
grada obligación antes que venga el 
caso, para mi en cslremo sensible, de 
llevar el asunto al último extremo le
gal y dar además cumplimiento á lo 
que en la preinserta circular se me

■ previene. Palma 13 enero de 1873.— 
Mariano de Quintana.
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Núm. 92.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAPaOVINCU DE LAS BALEARES.

. La Dirección General del Tesoro pú
blico me encarga, anuncie al público, 
que desde el dia 20 del corriente se ad
mitirán en esta Administración las fac
turas duplicadas para la Admisión y pa
go en esta Provincia de los Bonos del 
Tesoro amortizados en el 4.° sorteo ce
lebrado en Madrid el dia 30 de diciem
bre último, en las cuales los interesados 
consignarán la numeración é importe de

i sus respectivos Bonos favorecidos.
Las mencionadas facturas se darán

I gratis á los interesados en la Intervcn-
¡ clon de esta Administración económica.

La numeración délos 62.500 Bonos 
del Tesoro procedentes de la emisión 
autorizada por decreto de 28 octubre 
1868, que les ha cabido la suerte, se 
baila en las Gacelas de Madrid del dia 
1.° y 3 del actual.

Lo que inmediatamente he dispuesto 
publicar en el Boletín oficial de la Pro
vincia, para conocimiento de los tenedo
res de dichos documentos

Palma 11 de enero 1873.—Bricio Ma
ría Cáramos.

Núm. 93.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Palma.
Extracto de las sesiones celebradas por 

este Aijunta miento durante los meses 
de agosto y setiembre último.

Sesión del din 2 de agosto.
Aprobada el acia de la sesión an- 

lerior.
Se concedió permiso á D. Miguel Jai- 

m([ Para construir una acequia en la 
ia|ledcl Carmen; á don Amonio Más 

la conslruccián de una fuente y á 
Geró-nima Gaya, y á D. Juan Mir 

a gracia de dos dineros de agua al pri-
y Ires al segundo,

Lon dielámen de la Comisión de obras

se autorizó la realización de las que se 
solicitaban.

Se admitió la renuncia que del cargo 
de alcalde de barrio presentó D. Anto
nio Carreras.

A propuesta de la comisión de conta
bilidad se accedió á la solicitu I de va
rios acreedores de este municipio por 
expropiación forzosa pidiendo se les 
abone los intereses del precio de dicha 
expropiación acordando el ayuniamien- 
to verificarlo tan luego como el estado 
délos fondos lo permitan.

Sa nievo á 1). Juan Luis Gomiladel 
cargo de recaudador de la quinta de 
1869.

No habiendo consignación alguna en 
el presupuesto para pagar las'estancias 
devengadas por los pobres en los ba
ños de San Juan de Campos en la tem
porada de 1871 se acordó fuesen pa
gadas con cargo al capítulo de impre
vistos.

Se aprobó el reglamento que presen- 
laba la alcaldía parala matanza de las 
aves de corral.

E! ayuntamiento nombró á Antonio 
Más peón caainero, áJuan Serra guar
dia paseos, á Pedro Antonio Serra, 
Juan Borras y José Amal guardias mu
nicipales, y ministro de vara á Alonso 
García.

Quedó sobre la mesa el proyecto del 
presupuesto adicional.

Sesión del dia 9.

Aprobada el acia de la sesión an
terior.

Previo dielámen de la comisión de 
obras el ayunjamiento desestimó la 
instancia á I). BarlolotLé Bestard para 
verificarlas que úrkmlaen su casa calle 
de San Miguel.

Se desestimó por el ayuntamiento la 
instancia que presentaban vanos pro
pietarios e industriales protestando el 
repartimiento general de 1871 á 1872.

Quedó enterado de la R. 0. del mi
nistro de la Gobernación desestimando 
el recurso que elevó este ayuntamiento, 
contra el acuerdo de la Excma. Diputa
ción provincial, negando el arbitrio es- 
tablei ido sobre los dineros de agua que 
perciben los particulares.

Con dielámen de la comisión de Fo
mento emitido á consecuencia de la ins
tancia presentada por D. Ventura Rubí 
y D Jaime Bosch, se acordó no pro
cedía la suspensión de la construcción 
de la fábiica de jabón de I). Antonio 
Covas.

Se acordó la colocación de algunos 
faroles en el Arrabal de Santa Catalina.

Se destituyó del cargo de celador á 
D. Seraíin Pina.

Sesión extraordinaria del dia 10.
Previas las formalidades previstas en 

la ley muni-dpal vigente se procedió al 
sorteo de los individuos que deben com
poner la junta municipal durante el cor
riente año económico.

Sesión del dia i6.
Leídas las actas de las sesiones de 

los dias 9 y 10 y fueron aprobadas.
Con dielámen de la comisión de obras 

so autorizó á varios propietarios la rea
lización de las que solicitaban, excepto 
á I). Agustín Lcdesma que se la deses-, 
linio por ser délas prohibidas por la 1 -y.

Núm. 94.
Situación de la Sociedad CREDITO BALEAR en 51 de diciembre de ■1852.

ACTIVO.
r. (Metálico......................................................E. 13,899*622 I
Laja ^Obligaciones................................................. 106,400* (
r . I Descuentos v préstamos.............................. 387,510*2631
Lanera...Efóctos púb]icos........................................... 199,902*275 |
Banco Balear.......................................................... .......................................
Cuentas transitorias....................................................................................
Acciones (por el 70 por 100 á desembolsar)....................................
Gastos de instalación.....................   . ....................................................
Mobiliario......................................................................................................

E. 1.530,623*285
Depósitos en garantía (valor nominal)..................................................  1.227,641*500

E. 2.758,264*785
PASIVO.

Capital..........................................................................................................E. 1.000,000*
Obligaciones emitidas................................................................................. 203,280*
Depósitos voluntarios.................................................................................. 254,004*119
Corresponsales..........................................................................   38,403*335
Cuentas corrientes....................................................................................... 20,569,383
Fondo de Estatutos...................................................................................... 89*689
Ganancias y pérdidas................................................................................. 14,276*759

E. 1.530,623*285
Acreedores por depósitos en garantía (valor nominal).................... 1,227,641*500

Palma 31 diciembre de 1872.—Por el Crédito Balear.—El vocal de turno— 
Juan Bautista Socias.—El gefe de oficina—Luis Alcover.—V.° B.°—El presi
dente de la Jimia de gobierno—Pablo Sorá.

Se aprobó la distribución de fondos 
por capítulos y artículos para satisfa
cer las obligaciones del présenle mes.

A consecuencia del parle emitido por 
D. Guillermo Bosch celador de policía 
rural se desliluyó á Antonio Mas del 
empleo de guardia rural

En vista de la renuncia que presen
taba I). Leonardo Eslelrrich del cargo 
de contador de los fondos municipales 
le fué admitida, y se nombró interina
mente á I). Vicente Mora.

A propuesta de la comisión de go
bierno y s -crclaría del M. I. Ayunla- 
mienlo acordó dcsliluir á D. Miguel 
Dalmau del cargo de auxiliar del ar- 
quileclo municipal y nombrar en su 
reemplazo á D. José Segura, maestro 
de obras.

Se nombraron á los señores leni n- 
tcs de alcalde que debían presidir la 
mesa interina para las elecciones dedi- 
pulados á Corles y compromisarios pa
ra senadores.

(Se concluirá.')

Núm. 95.
í). Luis Laslellá jucL municipal letrado 

encargado del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad.

Por el presente edicto y á instancia 
de 1). Marcos Maleu y Magraner de es
te vecindario, se saca á pública subasta 
por término de veinte días, una finca 
embargada á Doña Margarita Plomer y 
Sánchez viuda de I). Federico de Algar- 
ra y Giménez, y de eslejnismo vecinda
rio, asi en concepto propio como en el 
de representa ule legal de sus hijos me
nores Doña Amalia, Doña Deloina, don 
Federico y 1). Eduardo Algarra y Plo
mer, sucesores lodos de dicho finado, 
en los aulós juicio ejecutivo promovidos

120,299*692

587,412*538

1,577*447 
105,574*336 
700,000*

3,533*260
2,226*012

E. 2.758,264*785

ante este Juzgado y escribanía del infras
crito actuario, por el espresado Mateu, 
contra el referido D. Federico do Algar
ra y Giménez, y por fallecimiento de es
te contra los citados sus sucesores, so
bre pago de cuatro mil pesetas con sus 
intereses vencidos y á vencer y las cos
tas causadas y que se causaren hasta 
la efectiva solución; para con su pro
ducto satisfacer al repetido Maleu la 
cantidad intereses y costas de que se 
acaba de hacer mérito. Dicha finca está 
situada cu el término de esta ciudad; 
consiste en una porción de terreno pro
cedente del predio Porto-Pi, de esten- 
sion de cuatro áreas óchenla y nueve 
centiáreas, dentro el cual existe una ca
sa de planta baja y alta, no numerada; 
linda por el N. con tierra de Miguel Juan, 
por el S. con la de José Lagrange, por 
el E. con otra de Gabriel Sastre y por el 
O. E., con camino de estáblecedores, y 
ha sido justipreciada en diez mil qui
nientas pesetas.

Y se anuncia al público para que lle
gue á noticia de las personas á quienes 
pueda interesar; debiendo advertir que 
para el remate queda señalado el dia 
treinta del actual á las doce de su ma
nada en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado que todo postor deberá deposi
tar previamente en poder del actuario 
el diez por ciento del justiprecio que le 
será devuelto desde luego si o! remate 
no se verificare á su favor, ó servirá cu 
pago á cuenta si lo contrario sucediere: 
que serán de su cargo los gastos del re
mate y demás correspondientes á la es
critura de traspaso; y que tendrá obli
gación de satisfacer el censo de seis li
bras anuales á que está afecta la finca, 
cuyo capital al fuero de tres por ciento 
importa doscientas libras equivalentes á 
seiscientas sesenta y cuatro peselns trein
ta y cinco céntimos y se bajara del ava
luó, de modo que la postura aJmisible 
como regulación de los dos tercios será 
la de seis mil quinientas cincuent) y sie
te pesetas y diez cénlimos.

M.C.D. 2022
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Palma dos enero de mil ochocientos 

setenta y tres.—Luis Castellá. —Por su 
mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 96.
D. Frantisco María Doanet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por este segundo edicto se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á la herencia de Doña María Jo
sefa Serra y Tous, que falleció ab-intes- 
iato día tres de junio del año último en 
esta ciudad, de la cual era natural y ve
cino, para que dentro el término de vein
te dias (.[lie se señalan después de su pu
blicación en el Boletín oficial de osla pro
vincia, acudan á hacerlo valer en el es
pediente promovido por 1). José Serra y 
Tous por ante este Juzgado y escribanía 
del refrendatario, sobre la muerte intes
tada de la referida Doña Josefa bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Palma de Mallorca ocho de enero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Fran
cisco M.a Donnet.—Por su mandado.— 
Miguel Villalonga, Escribano.

Núm. 97.
Quien quisiere hacer postura á un 

segundo piso sita en esta ciudad calle 
de Pelaires número diez y nueve pro
pio de Gabriel Marlí linda á la dere
cha entrando con casa de, los herede
ros de D. Antonio Vivé, izquierda con 
la de D. Antonio Rosselló Pro., fondo 
con corral de D. Francisco Ramis, par
te superior con piso de Francisco Mar- 
(orell, y se halla justipreciado en cinco 
mil seiscientas cuarenta y siete pesetas 
cinco céntimos y se saca á pública su
basta y por término de veinte dias pa
ra con su producto hacer pago á don 
Gabriel Garcías y oíros de la cantidad 
que le rccl man. Acuda á los estrados 
de este juzgado el dia treinta de enero 
próximo venidero á las doce de su ma
ñana hora señalada para su remate que 
se le admitirá la que hiciere siendo ar
reglada á derecho en la inteligencia 
que los gastos oc" subasta, remate, 
otorgamiento de escritura y demás que 
ocasione el traspaso serán d^ cargo del 
comprador; debiendo los liciladores 
depositar en la mesa deí juzgado el 
diez por cieníp de su justiprecio sin 
perjuicio de devolución en el acto á 
los que no obtengan el remate á su fa
vor. Palma catorce diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos. — Francisco 
M.a Donnet.—Por su mandado, Anto
nio M.° Rosselló.

Núm. 98.
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden.

^Conclusión.)

Art. ¡8. Cuando por resultado del 
examen y ccmprobaciones antedichas 
resultare que las empresas lian dejado de 
ingresar ello por rOO ó mas del pro
ducto mensual del impuesto que hayan 
recaudado para el Estado, se exigirá de 
las mismas el cobro debido, á reserva

de lo que proceda en vista del balance 
de fin de año.

Art. 19. Efectuados los balances 
anuales definitivos, y aprobados por las 
empresas con las formalidades estableci
das por las mismas para ello, pasarán á 
las Administraciones económicas com- 
prtcnles resúmenes del movimiento de 
viajeros y del de trasportes, cuyos resú
menes serán visados por los Inspectores 
ó delegados del Gobierno cuando se tra
te de empresas en que los hubiere.

Art. 20. En los resúmenes del mo
vimiento de trasportes se expresará se
paradamente el número de cada una de 
las cuatro clases que se comprenden en 
la tarifa consignada en el art. 10, asi co
mo también el producto correspondiente 
á cada clase, tanto para la empresa co
mo para el Estado.

Art. 21. Las Administraciones eco
nómicas fijarán, en vista de dichos resú
menes y previas las comprobaciones 
oportunas, el cargo definitivo correspon- 
díeñ'e á cada empresa por el impuesto 
de tarif s de viajeros y por el derecho de 
registro de trasportes; y deduciendo los 
ingresos mensuales exigirán de las mis
mas el completo pago, ó les abonarán 
en la cuenta del año inmediato lo que 
hayan satisfecho de mas.

Art. 22. La empresa que no entre
gase oportunamente las cantidades que 
hubiese recaudado será competida al pa
go por la via administrativa de apremio 
en concepto de segundo contribuyente, 
y en la forma establecida por las instruc
ciones para hacer efectivos los descu
biertos á favor de la Hacienda. Abonará 
además el interés de demora á razón 
delC por 100 anual sobre el importe del 
descubierto, á contar desde el dia en 
que debió hacer la entrega, conforme á 
lo prescrito en la ley do Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública.

Art. 23. Aun cuando las entregas 
mensuales hayan do considerarse como 
provisionales hasta la formación del car
go anual definitivo, les serán aplicables, 
y á las diferencias de menos que resul
ten el procedimiento de apremio y el re
cargo de intereses de demora de que se 

' ha hecho mérito en el articulo anterior.
Art. 24. Cuando las empresas que 

demoren total ó parcialmente la entrega 
mensual de las cantidades recaudadas 
por cuenta del Tesoro no sean de aque
llas cerca de las cuales el Gobierno ejer
ce una inspección inmediata y directa, 
se fijarán los descubiertos mediante las. 
liquidaciones practicadas por los funcio
narios de la Administración económica.

Art. 23. Será considerada como de
fraudadora al Estado la empresa que 
retenga valores procedentes del recargo 
ó del derecho de registro, con tal que 
aparezca su ocultación en los estados 
que debe remitir á la Administración, 
económica ó que no salvo oportunamen
te el error cometido.

Art. 2o. Reconocida y comproba
da la defraudación, la empresa que hu
biere incurrido en ella satisfará por via 
de pena un recargo igual al importe de 
la cantidad defraudada: sin perjuicio del 
interés que corresponda abonar por la 
demora.

Art. 27. Cuando la defraudación se 
cometa por empresas cerca de las cuales 
tenga el Gobierno funcionarios delega
dos, serán estos penados administrati
vamente con la suspensión de un mes 
de sueldo en favor del Tesoro, sin per
juicio de las demás responsabilidades 
judiciales que puedan alcanzarles, siem
pre que por negligencia, impericia ó 
cualquier otra causa hubieren dejado de

facilitar oportunamente á la^ Adminis
traciones económicas los antecedentes y 
datos á que se hace referencia en el arti
culo 16.

Art. 28. Cuando la defraudación se 
cometa por persona que viaje gratis- en 
virtud del dere<:ho de que se hace méri
to en el párrafo primero del art. 5.°, sa
tisfará el impuesto correspondiente y 
tres tantos mas por vja de recargo; y la 
empresa que aparezca descuidada ó cóm
plice en semejante defraudación abona
rá una cantidad igual al recargo.

Art. 29. Cuando la defraudación fue
se descubierta por virtud de gestiones 
extraoficiales, corresponderá al denun
ciador particular en lodos los casos el 
total de los recargos impuestos por via 
de pena, que nunca podrán ser condena
dos por el Gobierno.

Art. 30. Cuanto se refiere á la ad
ministración del impuesto sobre las tari
fas de viajeros y al derecho de registro 
en los trasportes, que son la base de es
te reglamento, queda encomendado á la 
Dirección general de Conlribiicioncs, la 
cual podrá dictar las órdenes que consi
dere oportunas para la perfecta inteligen
cia y debida ejecución de las prescrip
ciones consignadas en los artículos que 
preceden.

Madrid 27 de diciembre de 1872.— 
José Torres Mena.

Madrid 28 de diciembre de 1872.— 
S. M. aprueba este reglamento con el 
carácter de provisional. — Echegaray.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Remitido á informe del Consejo de Esta
do el recurso de alzada interpuesto por el 
AyúnUmienlb de Ciguñuela contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Va
llad-lid relativo á la destitución del Módico 
titular, la Sección de Gobernación y Fo
mento de aquel alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente diclámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de ¡octubre próximo pasado ha 
examinado la Sección el recurso interpues
to por el Ayuntamiento de Ciguñuela con
tra un acuerdo de la Comisión provincial 
de Valladolid que revocó otro de aquella 
Corporación, por el cual se destituía á don 
Segundo Gutiérrez del cargo de Medico ti
tular, y se nombraba otro interino.

Cumplidos los requisitos que establece el 
reglamento de 11 de Marzo de 18G8, el Go
bernador do Valladolid remitió en 28 de 
Noviembre anterior al Alcalde de Ciguñue
la la lerna formada por la Junta de Sanidad 
de los aspira dos á la plaza, de que viene 
haciéndose mención, á fin do que prucedio- 

! ra al nombramiento, según lo dispone el 
articulo 29 del regimiento citado. Pero 
habiendo trascurrido 10 dias desde la re
misión de la lerna sin que ol Alcalde hubie
ra dado cuenta del nombramiento, ol Go
bernador, usando del derecho que el refe
rido art. 29 le concedía, nombró para la 
plaza de Módico titular de Ciguñuela á don 
Segundo Gutiérrez, quo ocupaba el pri
mer lugar en la terna propuesta por la 
Junta do Sanidad. Comunicóse ese nombra
miento al Ayuntamiento, y en 3 de Diciem
bre del año último se otorgó la escritura 
correspondiente entre el Alcalde, en repre
sentación déla Corporación municipal, y el 
Facullalivo D. Segundo Gutiérrez que en
tró á desempeñar su cargo basta quo en 
21 de Abril de este año el Ayuntamiento 
acordó destituirle.

Acudió el interesado á la Diputación pro 
vincial do Valladolid, y en 29 do Julio re
solvió la Comisión rovocarel Ayuntamien
to, contra cuya resolución se ha interpuesto

recurso de alzada, cuya improcedencia se 
deduce do los hechos expuestos.

El nombramiento de D. Segundo Gulier. 
rez so hizo con sujeción á las disposiciones 
del reglamento do 11 do Marzo de 1868 
y no hay razón alguna para dejar sin efecto 
un contrato consignado en escritura públi 
ca, y cuya nulidad en ningún caso corres^ ' 
póodia declarar al Ayuntamiento, que es 
una de las partes contratantes.

Fúndase el recurso en que ol Alcalde de 
Ciguñuela, que lo era cuando el Goberna
dor rcmiiió la terna, no cumplió con lo prc 
copluado en el art. 29 del citado reglamen
to de U do Marzo. Aun cuando eso fuera 
cierto, no onciérra un vicio do nulidad en 
el nombramiento, p rque este se hizo por 
el Gobernador en virtud de un derecho qu6 
el referido ariículo le concedió, y fue por 
consiguienle legal, sin que á D. Segundo 
Gutiérrez pueda perjudicarle la omisión ó' 
negligencia del Alcalde. Pero la razón prin
cipal que hay para desestimar el recurso es 
la que antes se ha indicado, á saber: que 
siendo el Ayuntamiento una de las partes 
obligadas en la escritura celebrada con el 
Facultativo, no podía por si y ante si anu
lar el conlrato, declararlo sin despojar á 
D. Segundo Gutiérrez do un derecho perfec
to adquirido á la sombra de la ley y san
cionado solemnemente en aquel documento*

Por estas consideraciones,
La Sección opina que debe desestimarse 

el recurso.
Y hallándose conformes. M. el Rey con 

el preinserto diclámen, se ha dignado re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos, con 
devolución del expedicnle. Dios gualdo á 
V. S. muchos años. Madrid 22 do Noviem
bre de 1872.—Ruiz Zorrilla.—Sr. Gober
nador de la provincia do Valladolid.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETOS.

Do acuerdo con el Consejo do Ministros, 
Vengo en dejar sin efecto Mi Real dccre- 

lo do 20 de Octubre último, por el que se 
nombraba Gobernador civil de- la provincia 
de Búrgos á I). Juan Antonio Hernández 
Arbizu, nombrándole para ei mismo cargo 
en la de Toledo.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y tres. — Amadeo.— El 
Presidente del Consejo de Ministros, Manuel 

; Ruiz Zorrilla.

g De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en dejar sin efecto Mi Real decre

to de 20 de Octubre último, por el que se 
' declaraba cesante á D. Vicenle Possel y Vi
dal, Gobernador civil do la provincia de 
Búrgos, confirmándole en el expresado 
cargo.

Dado en Palacio á seis de Enero do mil 
ochocientos setenta y tres.—Amadeo. —El 
Presi lente del Consejo de Ministros, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Minisiros, 
Vengo en confirmar á D. Angel Abad )' 

Goycnecbecn el cargo de Gobernador civil 
de la provincia ¡lo Tarragona, para el quo 
fué nombrado por Mi Real decreto de 20 de 
Octubre último.

Dado en Palacio á seis de Enero do mil 
ochocientos setenta y tres.—Amadeo.—E* 
Presidente del Consejo de [Ministros, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

(Gaceta del 7 de enero j 
________________ _ —i-*'' ¡

PALMA. -Imprenta de Pedro José Gelabed

be 
lo

ni 
Di 
el 
di 
y 
su 
Je 
úl 
cc 
ta 
ni 
C: 
dt

de

ci 
g

P 
k 
te 
d 
h 
l 
1. 
ti 
P 
h 
d 
s 
1! 
C 
t 
l 
l 
( 
l
1

M.C.D. 2022


